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Comienza el Plan de Forestación en la zona centro de Las Piedras, en las calles 
Wilson Ferreira Aldunate hasta Aparicio Saravia y José Pedro Varela hasta 
Enrique Pouey, incluyendo el eje de Av. Bicentenario hasta el Obelisco.

Debido a que muchos de los ejemplares del arbolado de la zona se encuentran 
en mal estado fitosanitario –tronco en mal estado, pudriciones en la base, 
inclinaciones, movimientos de suelo por cedimiento de raíces y ejemplares 
secos–, el Gobierno de Canelones y el Municipio de Las Piedras, inician un Plan 
de Forestación que incluye el retiro y reposición de arbolado del ornato público. 

En esta zona se plantará Liquidambar styraciflua, árbol que embellecerá desde 
el punto de vista paisajístico las calles céntricas de la ciudad. Además de brindar 
sombra en época estival, el follaje caduco permite el asoleamiento en época 
invernal.

Personal de la Intendencia de Canelones y el Municipio de Las Piedras se 
responsabilizarán del mantenimiento, solicitando la colaboración de la población 
para su cuidado. 
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